
ANUNCIO por el que se someten a información pública los borradores de guías de ordenación 
productiva de las aldeas modelo de Moreda (Folgoso do Courel – Lugo),  Xacebáns (Quintela 
de  Leirado  –  Ourense),  Infesta  (Monterrei  –  Ourense),  Muimenta  (Carballeda  de  Avia  – 
Ourense),  Penedo  (Boborás  –  Ourense),   Trelle  (Toén  –  Ourense),  Reboredo  (Pereiro  de 
Aguiar – Ourense) y  Meixide (A Veiga - Ourense).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 quater 2 de la Ley 6/2011, de 13 de octubre, 
de  movilidad  de  tierras,  se  someten  a  información  pública  los  borradores  de  guías  de 
ordenación productiva que se relacionan en el ANEXO.

Los borradores de guías de ordenación productiva se someten a información pública por el 
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Galicia, en el tablón de anuncios del ayuntamiento en el que se sitúe la aldea y 
en  la  página  web  de  la  Agencia  Gallega  de  Desarrollo  Rural,  durante  el  cuál  se  podrán 
examinar a) de manera presencial, en las dependencias de la Agader (Lugar de la Barcia, nº 
56, Laraño, Santiago de Compostela, A Coruña) desde las 9:00 hasta las 14:00 horas, de lunes 
a viernes, previa cita individual en el teléfono 881997193, y  b) en la página web de la Agencia 
Gallega  de  Desarrollo  Rural  (https://agader.xunta.gal/gl/banco-de-terras/aldeas-modelo/ o 
https://agader.xunta.gal/es/banco-de-tierras/aldeas-modelo/)  si  es  un  sujeto  que  opta  por 
relacionarse  electrónicamente  con  las  Administraciones  Públicas,  o  está  obligado  a 
relacionarse de tal manera.

Durante  este  plazo,  se  podrán  realizar  las  aportaciones  y  alegaciones  que  se  consideren 
oportunas, mediante escrito dirigido a la directora general de la Agencia Gallega de Desarrollo 
Rural,  por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

ANEXO

Borradores de guías de ordenación productiva

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de Penedo (Boborás - Ourense)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de  Muimenta (Carballeda de Avia- 
Ourense)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de Infesta (Monterrei - Ourense)

-  Zona de actuación para el  Proyecto de aldea modelo  de Reboredo (Pereiro de Aguiar  - 
Ourense)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de  Xacebáns (Quintela de Leirado - 
Ourense)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de Trelle (Toén - Ourense)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de Moreda (Folgoso do Courel - Lugo)

- Zona de actuación para el Proyecto de aldea modelo de  Meixide - A Veiga (Ourense)

Santiago de Compostela.

La directora general de Agader.

Inés Santé Riveira.

(firmado electrónicamente)
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https://sede.xunta.gal/cve?idcve=MqhnTOa6S1
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